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Introducción

De acuerdo con el artículo 49 constitucional, el Supremo Poder de la Fede-
ración se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, numeral 
que es la piedra angular de la teoría de la división de poderes en nuestro país, 
a partir del cual, constitucionalmente, se distribuyen las funciones a cargo del 
Estado, al grado que uno de los citados poderes puede realizar actividades 
propias de otro.

Por su parte, los actos administrativos son producto de la función admi-
nistrativa encargada al Poder Ejecutivo, cuya validez jurídica está condicio-
nada para que éstos respeten la garantía de seguridad jurídica prevista en el 
primer párrafo del artículo 16 de la citada carta fundamental.

Por otro lado, la jurisprudencia, en su concepto práctico, es el resultado 
de un sistema de precedentes, que tienen como base, velar por el respeto de 
la garantía de seguridad jurídica de los gobernados a partir del respeto al 
orden constitucional, cuya obligatoriedad —producto de su evolución— en 
los casos de la jurisprudencia emanada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y por los tribunales colegiados, es aplicable a las decisiones juris-
diccionales que emitan los órganos encargados de impartir justicia, sin que 
su observancia sea obligatoria para las autoridades administrativas al emitir 
sus actos.

A su vez, es práctica habitual que los tribunales federales señalen que 
cuando un acto está en contraposición con algún criterio jurisprudencial, 
viola la garantía de legalidad, que es una prerrogativa de seguridad jurídi-
ca de los gobernados. La extinción de los efectos del acto dictado con tales 
vicios únicamente es posible mediante la interposición de un medio de de-
fensa en sede constitucional.

Así, cotidianamente los tribunales federales conocen de actos adminis-
trativos que están en contravención con diversas jurisprudencias, lo que de-
muestra, desde nuestro punto de vista, el grado de inseguridad jurídica de 
los gobernados frente a la función administrativa encargada al Poder Ejecu-
tivo, ya sea local o federal.

Es por ello que se estima pertinente analizar esta problemática desde el 
punto de vista científico, lo que trae como consecuencia que deban estudia-
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se, entre otros aspectos, los elementos característicos de la jurisprudencia, 
su evolución y situación actual en relación con la hermenéutica jurídica 
desarrollada históricamente, los aspectos que rigen la emisión, validez y ex-
tinción o nulidad de los actos administrativos y el marco establecido por la 
división de poderes, para demostrar válidamente por qué la jurisprudencia 
debe ser de observancia obligada en la emisión de los actos administrativos.

Las corrientes en que se desarrolla la investigación son la iusrealista y la 
sistémica; la primera, acerca de que el producto interpretativo desarrollado 
por el juez en la emisión de la sentencia constituye una directiva a seguir, y 
no simplemente una aplicación estricta del derecho, y la segunda, relativa a 
que la construcción de criterios jurisprudenciales es autopoiético, y, en esa me-
dida, el derecho interpretado a la luz de la jurisprudencia ya no es solamen-
te un conjunto de normas, sino un sistema de operaciones que maneja esquemas 
propios que se basa en diferencias que se complementan.

Bajo esta línea de pensamiento, el derecho no sólo es un conjunto de 
leyes, sino más bien un fenómeno social multicausalista y autorreferencia-
do, cuya justificación de su aplicación en la investigación consiste en que 
considera que la interpretación de la ley por parte de los jueces al resolver 
determinada problemática, constituye una directiva a seguir para futuros ca-
sos análogos.

Se opina que para evitar que los actos administrativos desde su emisión 
sean contrarios a la Constitución y, pese a ello, sigan surtiendo sus efectos en 
contra del particular hasta en tanto no exista determinación jurisdiccional 
en sentido contrario, conviene que sean emitidos observando la jurispru-
dencia aplicable al caso, lo que originaría en los particulares un sentimiento 
de seguridad jurídica, porque sabrán que la autoridad administrativa dicta-
rá sus determinaciones aplicando las normas relativas según la interpreta-
ción que le han dado los tribunales federales al caso concreto.

Así las cosas, la hipótesis central de la presente investigación es cono-
cer si la observancia de la jurisprudencia emanada de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los tribunales colegiados de circuito, en los actos 
administrativos permite otorgar mayor seguridad jurídica a los gobernados 
frente a los actos de autoridad.

En esta medida, el propósito esencial es determinar si es factible o no, 
constitucional y legalmente, que las autoridades administrativas observen 
en la emisión de sus actos las jurisprudencias emanadas de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación y de los tribunales colegiados de circuito.

Los objetivos específicos que darán como resultado la comprobación de 
la hipótesis, producto del desarrollo de cada capítulo, son:
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En relación con el capítulo primero, al estudiar la teoría de la división 
de poderes, debe vislumbrarse si su ejercicio en el país es estricto; es decir, si 
se trata en realidad de una división de poderes o bien de una coordinación 
entre ellos o una distribución de funciones, en razón de un solo supremo 
poder de la Federación y las teorías que lo avalan.

En el capítulo segundo, cuando se analice el concepto y los elementos 
que conforman los actos administrativos, los lineamientos que rigen su emi-
sión y los medios de su extinción, revocación o nulidad, se tratará de resal-
tar que para estimar que son legales; esto es, conforme a derecho, y que, 
por ende, sus efectos trascienden a la esfera jurídica de los particulares sin 
trastocar sus derechos fundamentales (en respeto a la garantía de seguridad 
jurídica prevista en el artículo 16 constitucional), siempre deben dictarse en 
estricto apego al principio de legalidad previsto en el indicado numeral de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el capítulo tercero, al analizar la evolución de la ju-
risprudencia y su marco jurídico actual, así como los diversos métodos de 
interpretación que se utilizan en su creación, producto del desarrollo de los 
sistemas interpretativos de la ley, debe demostrarse el grado de eficacia vin-
culatoria con los actos administrativos, así como el nivel de validez que tiene 
frente a la ley para tener, en relación con dichos actos, efectos similares, y si 
mediante el establecimiento de jurisprudencias se otorga a los gobernados 
seguridad jurídica.

En el capítulo cuarto se advertirá cómo el Poder Judicial de la Federa-
ción, en aras de un desarrollo jurídico, ha utilizado los diversos métodos in-
terpretativos de las escuelas del derecho para solucionar los casos concretos 
que los órganos jurisdiccionales deben resolver.

Finalmente, al apreciar la cantidad estadística de los asuntos que cono-
cen los órganos jurisdiccionales federales cuya litis es determinar sobre la le-
galidad y/o constitucionalidad de un acto administrativo, debe evidenciarse 
la necesidad fáctica de que la jurisprudencia sea de observancia obligatoria 
en la emisión de éstos, a fin de evitar la sustanciación de juicios ociosos pres-
cindiendo de las implicaciones que ellos conllevan.

Como resultado de la investigación, se establecerá la propuesta corres-
pondiente, con sus sanciones y repercusiones, que se verá reflejada en el 
ámbito constitucional y legal del país.

Una vez comprobada la hipótesis, y si se implementara la propuesta de 
la investigación en el orden jurídico nacional, se evitaría que fueran dicta-
dos y surtan efecto los actos administrativos que se encuentren en flagrante 
contravención con las jurisprudencias del Poder Judicial de la Federación, 
lo que se vería reflejado inmediatamente en los particulares, las autoridades 
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administrativas y los órganos jurisdiccionales, quienes no tendrán que pro-
mover, enfrentar y tramitar, respectivamente, un juicio ocioso, evitando las 
implicaciones que estos conllevan.

Así, se opina, se originaría un sentimiento de seguridad jurídica en la 
población en relación con los actos que provengan de las autoridades admi-
nistrativas, de manera que se evitaría la sustanciación de juicios improducti-
vos y se lograría un avance en el campo del derecho cuando la jurispruden-
cia impacte de manera efectiva en el sistema social.

La propuesta reivindica el estudio interpretativo de la ley, de manera 
que el protagonismo judicial no sea una moda pasajera ni fruto del afán 
de un poder del Estado para controlar a otro, sino mas bien será la cabal 
consecuencia de la supremacía constitucional en cuanto a otorgar mayor 
seguridad a los gobernados frente a los actos de autoridad.

San Juan de Aragón, octubre de 2008
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